
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejem$k**>.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persa»

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tossjt

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Fiéis.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho ? media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Higiene y Sanidad Veterinaria

ANUNCIO DE SUBASTACIRCULAR

is seña-
302 del

519

Modelo de proposición

GOBIERNO CIVIL
Ministerio de Obras Publicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —• Sección 3. 1

Las medidas adoptadas sor
ladas en los artículos 299 1
mencionado Reglamento.

Madrid, 15 de julio de 1964. —El Go-
bernador civil, D. O. (Firmado

(G. C

Habiéndose presentado la epizootia de
agalaxia contagiosa en el ganado de la
especie ovino existente en el término
municipal de Chinchón, este Gobierno
Civil, a propuesta de la Jefatura del Ser-
vicio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
134, capítulo XII, título II, del vigen-
te Reglamento de Epizootias, de 4 de
febrero de 1955 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 25 de marzo), procede a la de-
claración oficial de la existencia de di-
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándo-
se como zona infecta el lugar donde se
encuentran los animales enfermos, de-
nominado «El Quemao»; como zona
sospechosa, todo el término municipal,
y como zona de inmunización la orde-
nada, en el vigente Reglamento de Epi-
zootias 5 Tijeras curvas para estrabismo, al

precio límite de 250 pesetas unidad.
5 Tijeras rectas para estrabismo, al

precio límite de 235 pesetas unidad.

Protectores de saco lagrimal, al pre-
cio límite de 150 pesetas unidad.
Carretes o madejas de seda negra
muy fina, para sutura de córnea, ai
precio límite de 25 pesetas unidad.
Tijeras curvas de Castroviejo para
córnea, al precio límite de 1.350 pe-
setas unidad.

Pares de flefarostatos de Arruga, al
precio límite de 1.500 pesetas el par.
Fresas para dacrio (juegos), al pre-
cio límite de 1.800 pesetas unidad.
Pinzas de acodadas de Graeffe, al
precio límite de 425 pesetas unidad.
Pinzas para iridectomia periférica,
curvas, de Hess, al precio límite
de 750 pesetas unidad.
Porta-agujas de Castroviejo, Barra-
quer o Arruga, al precio límite de
1.425 pesetas unidad.

6 Rollos para alambre de plata estria-
da para clips para cushing, al pre-
cio límite de 75 pesetas unidad.

3 Agujas para cuerpos extraños de
córnea, al precio límite de 250 pese-
tas unidad.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zarago-
za), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 26 de agosto de 1964, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
6.580.341,88 pesetas.

La fianza provisional, a 131.606,90
pesetas.

Hasta las trece horas del día 19 de
agosto de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta

subasta.

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de abastecimiento de agua de
la Mancomunidad Interconcejil de
Izaga (Navarra).

< =000

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones'ldel Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Hasta las doce horas dei fía 27 de
agosto de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Centra!, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo, de diverso mate-
rial sanitario que a continuación se re-
lacionan, del Servicio de Sanidad:

2 Agujas Bruners para ligaduras pro-
fundas torácicas, al precio limite de
1.100 pesetas unidad.

2 Clamps de Prioe-Thomas (derecha e
izquierda), sin dientes, al precio
límite de 1.570 pesetas unidad.

2 Clamps para bronquios, atraumáti-
cos, al precio límite de 1.500 pese-
tas unidad.

2 Costotomos gancho acodado sobre
el borde de Maure, para primera cos-
tillas, al precio límite de 1.750 pe-
tas unidad.

2 Disectores de Semb (recto y curvo),
al precio límite de 325 pesetas uni-
dad.

10 Pinzas de Smith, curvas, al precio
límite de 800 pesetas unidad.

Don , vecino de , provincia
de t según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
<je , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y Firma.)

15 Estribos de marcha, al precio límite
de 35 pesetas unidad.

6 Gubias de Alexandre, al precio lími-
te de 300 pesetas unidad.

1 Pinza para morder hernias discales,
al precio límite de 1.500 pesetas uni-
dad.

2 Atornilladores sencillos de 5 m/m. de
boca, al precio límite de 150 pesetas
unidad.

2 Pinzas de Museaux, de 24 cm., al
precio límite de 770 pesetas unidad.

6 Sondas traquelas para niños para
aspiración de mucosidadades con pe-
ra, al precio limite de 165 pesetas
unidad

2 Pinzas de Doyen para ligamentos
anchos, al precio límite de 700 pese-
tas unidad.

2 Aparatos para insuflación tubárica,
con registro quimográfico, al precio
límite de 9.500 pesetas unidad.

2 Pinzas forcipresión _ para salpingo-
tripsia, al precio límite de 550 pese-

tas unidad.

precio

2o Sondas nasofigestivas, al precio lí-
mite de 6o pesetas unidad.

2 Agujas de Boomerang, al precio lí-
mite de 800 pesetas unidad.

1 Cistoscopio kitotroptor, al precio lí-
mite de 55-ooo pesetas.

1 Prostaresector de Nesbit,
límite de 25.000 pesetas.

2 Aparatos para Histero-salpingogra-
fía, al precio límite de 4.000 pesetas
unidad.

2 Pinzas desjardins acodadas para cis-
tico, al precio límite de 880 pesetas
unidad

2 Ganchillos para cálculos biliares, ta-
maño flexible, al precio límite de 425
pesetas unidad.

2 Pinzas desjardins para cistico curvo,
al precio límite de 880 pesetas uni-
dad.

4 Tijeras curvas de Mayo de 25 centí-
metros, al precio límite de 500 pese-
tas unidad.

2 Separadores autostáticos de costilla,
al precio límtie de 2.150 pesetas uni-
dad.

4 Pinzas hemostáticas de 18 a 26 cen^
tímetros, curvas, para pedículo y
pulmonar, al precio límite de 850 pe-
setas unidad. e

2 Pinzas de Graafoord para pedículo
pulmonar, al precio límite de 1.200
pesetas unidad.

6 Pinzas de Satinki, al precio límite de
1.200 pesetas unidad.

10 Pinzas de Kelly, curvas, al precio
límite de 360 pesetas unidad.

1 Pinza-gubia de Sem, al precio lími-
te de 3.200 pesetas unidad.

2 Pinzas de Semb, rectas, 4 srt. para
cabo de costilla, al precio límite de
3.000 pesetas unidad.

(O.—56.944)
Madrid, 15 de julio de 1964

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

Las condiciones técnicas-legales, exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitado-
res en la Secretaría de la Junta, todos
los días hábiles, desde la once a las tre-
ce horas.

Antes del día 14 de agosto de 1964,
las Casas ofertantes presentarán en el
Parque Central de Sanidad Militar
muestras del material que vayan a
ofertar, para que puedan ser examinadas
antes de la celebración del acto.

Podrá existir concurrencia de mate-
rial extranjero en las condiciones que
determinan la Orden del Ministerio de
Industria de n de septiembre de 1956
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 268).

La adjudicación podrá ser inspeccio-
nada por Jefes u Oficiales que designe
el excelentísimo señor Diector General
de Servicios, por lo que los adjudicata-
rios se comprometen en un plazo de
quince días, contados desde la firma del
contrato, a poner en conocimiento de la
Junta la Dirección de los Talleres que
efectúen la fabricación.

EL BOLETÍN OFICIAL «8 t*
Kovlneta *> MadrM as poftHaa

\u25a0'iimint», iiNitolos «tomiafM

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

i.' Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado»
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180.
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineal te miden por el total del espacio que ocupe al aMMfc
Loa anunciantes vienen obligados al pago del imprenta, jé

timbre.

que los señores Alcaldes y Secreta-
res reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ao ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, *i5° ptes-- y número de 12 págs., 3 ptat.



6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

Inscrita en el Re-

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

5. —Escritura social
gistro Mercantil.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil, deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

Ministeria de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Hasta las trece horas del día 19 de

OBRAS de red de acequias de los sec-
tores 3.

0 y 4. 0 de la margen izquier-
da del Regadío del Valle de Lemos
(Lugo). 7. —Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

3-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Lev de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil, deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

Modelo de proposición
Don ,, vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
, i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado

en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a, Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se insertan
no han podido ser notificados en el domi-
cilio que consta en los documentos fisca-
les, .lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con ¡o dispuesto en el artículo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

La presentación de las declaraciones
que se_ requieren deberán hacerlo en el
plazo im] )!e. de ocho días, 51-
guient \u25a0 '.icación en el Boletín
Oficial de la provincia, significándole
que ya "i lo en una multa ele diez
pesetas por cada millar o fracción que
importe la declaración, ia cual se irá mul-

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES A LOS QUB
SE LES REQUIERE PARA QUE PRESENTEN DE-
CLARACIONES TRIMESTRALES POR EL CON-

CEPTO DE IMPUESTOS SOBRE EL LUJO
Don José María Aguirre Elorza.—JoséAntonio, 55. — Ep. 7, núm. 87, trimes-

tres 3.
0 y 4.0, año 1963.

A. L. C. A.—Virgen de la Fuencisla,número 22. —-Ep. 7, núm. 89, trimestres
3-° y 4-°, año 1963.

Almacenes Los Angeles.—Hermosilla,
número 93. — Ep. 7, núm. 105, trimes^
tre 3. 0, año 1963.

Don Abelardo Benet.—Conde de Peñal-
ver, 16.—Ep. 7, núm. 167, año 1963.Don Antonio Benito Martínez.—Mejía
Lequerica, 17.—Ep. 7, núm. 169, trimes-
tres 3.

0 y 4.0, año 1963.
Don Gerardo Blas-Matamala. — JoséAntonio, 57.^Ep. 7, núm. 183, trimes-

tres 3.0 y 4.0, año 1963.
Don Pablo Bqcos.—^Virgen del Porti-

llo, 27.—,Ep. 7, núm. 18*5, trimestres 3.°y 4.°, año 1963.
Don Emérito Campo. — Vallehermoso,

número 35. -, Ep. 7, núm. 311, trimes-
tres 3.

0 y 4.0, año 1963.
Doña Amparo Candela.—Carretera de

Aragón, 7. —> Ep, 7, núm. 314, trimes-
tres 3/ y 4.0, año 1963.

Comercial Gran Vía. —> Aduana, 16.—
Ep. 7, núm. 543, trimestres 3.

0 y 4. 0, año
1963-,

Don José Crespo Murcia. -
berg, 13.—Ep. 7, núm. 562,
3.

0 y 4.0. año 1963.
Don Julio Domínguez.—Montera, 25.

Ep. 7, núm. 5S5, trimestres 3. 0 y 4. 0, aña
1963.

Don Alfonso Gáivez.—Alvarez de Cas-
tro, 14.—Ep. 7, núm. 664, trimestres 3. 0

y 4.\ año 1963.
Don Alfonso Ginés.—Feijóo, 6.—Ep.

7, núm. 709 bis, trimestres 3.
0 y 4. 0, año

1963.
Doña Carmen Godoy Vega. — Fernán-

dez de ios Ríos, 63. — Ep. 7, núm. 712,
trimestres 3. 0 y 4. 0, año 1963.Don Hilario Gómez Aleixandre.—Goya,
número 25. —. Ep. 7, núm. 714, trimes«
tres 3.

0 y 4. 0, año 1963.
Don Alejandro Gómez Assin. — Carre-

tas, 3. —-Ep. 7, núm. 715, .trimestres 3.°
y 4.". año 1963.

Don Guzmán López Modiño: — Plaza
Conde Valle de Súchil, Hotel Conde Du-
que.-^Ep. 7, núm. 852, trimestres 3.

0 y
4. 0, año 1963

Marbella.—José Antonio, 55. —Ep. 7,
número 877, trimestres 3. 0 y 4.0, año
1963.

Fuencarral,
941, trimes-

Don Manuel Martínez Valero.—.Bravo
Murillo, 129. —Ep. 7, núm. 915, trimes-
tres 3.0 y 4.0, año 1963.

Don ' Enrique Mielgo. -
número 53. — Ep. 7, núm
tres 3.

0 y 4. 0, año 1963.
Don Carlos Muñoz Cabello.—Fuenca-

rral> x35- —' Ep. 7, núm. 972, trimestres
3.0 y 4.0, año 1963.

Doña Dolores Muñoz Carréño. — José
Antonio, 9. — Ep. 7, núm. 973, trimes-
tres 3.0 y 4.0, año 1063

Don Agapito Muñoz Molina. — Gale-
ría de Vallehermoso, 8. — Ep. 7, núme-
ro 976, trimestre 4.0, año 1963.

Don Manuel Pérez Romero.'— Alejan-
dro González, 7. — Ep. 7, núm. 1.040,
trimestres 3.

0 y 4. 0, año 1963.
Don Anatolio Sánchez Pérez. —Servan-

do Batanero, 66. — Ep. 7, núm. 1.185»
trimestres, 3. 0 y 4.°, año 1963.

Sotanillos.—Plaza Matute, 7. —Ep. 7>
número 1.226, trimestres 3. 0 v 4. 0, año
1963.

Don Manuel Acelav.—Prado, 8.—fcp-
11, núm. 1.558, trimestres 3.

0 y 4-°. afi<>

1963.
Don Manuel Alvarez O'Farrill. — Fer-

nando VI, 9. —Ep. 11, núm. i-592 > trI"
mestres 3.0 y 4.0, año 1963.

SÁBADO 18 DE JULIO

Nierem-
trimestres

ANUNCIO DE SUBASTA

tiplicando por tantas .unidades como día.ses transcurran desde la fecha en que ¿
bió presentarse.

Transcurrido dicho plazo sin cumnli
mentar este servicio, la Administraciónprocederá a proponer la competencia delJurado Especial de Valoración sobre rfGastos, sin perjuicio de la sanción de cien-
to a veinticinco mil pesetas, que se le no"drá imponer, de acuerdo con lo dispuej»
to en el artículo 121 de la Ley de 26 dediciembre de 1957.

Madrid, n de mayo de 1964

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrogáfica del Norte de Espa-
ña (Oviedo), y el modelo de proposi-
ción y disposiciones para la presenta-
ción de proposiciones y celebración de
la subasta son los que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 26 de agosto de 1964, a las once
horas.

La fianza provisional, a 188.462,20
pesetas.

agosto de 1964 se admitirán en elne-
gociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica, del Norte de España (Oviedo),
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
9.423.111,53 pesetas.

8. a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

(O.—56.926)(G. O—3.499)

Madrid, 10 de julio de 1964. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes,_ Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
r.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti->
rar la fianza y documentación en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

3" Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

Madrid
ANUNCIO

oOo=-j

Jefatura del Distrito Minero de

Madrid, n de julio de 1964. —El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—3.520)

Firme la resolución de esta Jefatura
por la_ que se cancelaron los permisos de
investigación que a continuación se in-
dican, por no haber sido recurrida en el
plazo reglamentario, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 168 del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, se publica en el
«Boletín Oficial del Estado» y de lai pro-
vincia con la declaración de franco del
terreno comprendido, admitiéndose nue-
vas peticiones a partir de los ocho días
hábiles siguientes al de la inserción del
presente anuncio en el ((Boletín Oficial
del Estado», en las oficinas de este Dis-
trito Minero, Juan de Mena, núm. 10

(horas de diez a trece treinta).
Hectáreas: 1.156. —Número: 2.136.

Nombre: Molinillo.—rFecha de la can-
celación: 14-6-1964. — Término y pro-
vincia: Cadalso de los Vidrios (Ma-
drid).—Mineral: Barita.—"Causa can-
celación: Apartado 2.°, párrafo c), ar-
tículo 168 del Reglamento.

Lo que se hace público de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 168
del vigente Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

=<X>e

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Madrid, 10 de julio de 1964. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara.
huetes. Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C.—3.408) (O.—56.925)

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1S86 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su reglamento.

4. a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

2

s

*

7- —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.
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Cetnisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Taje

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS
Habiéndose formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en la si-
guiente

solicitando autorización para construir un
puente sobre el río Manzanares, en tér-
mino municipal de Manzanares el Real
(Madrid), con destino a acceso a la finca
de su propiedad, y en cumplimiento de lo
prevenido en los artículos 15 de la Ins-
trucción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real decreto-ley núm. 33 de 7 de enero
de 1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid
y abrir la información pública corres-
pondiente por el plazo de treinta días,
que empezará a contarse a partir de la
fecha siguiente a la de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficialcitado, pa-
ra que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados presen-
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía de
Manzanares el Real (Madrid) las recla-
maciones que consideren pertinentes con-
tra la indicada petición, quedando al efec-
to de manifiesto el expediente y proyecto
en estas oficinas, sitas en Madrid, Nue-
vos Ministerios, para cuantos deseen exa-
minarlos. (A. 60-D.)

Destilerías Martyel. — Doctor Federico
Rubio, 164. —\u25a0 Ep. 19, núm. 1.219, tri-
mestres i.°, 2.°, 3. 0 y 4.0, año 1963.

Doña María Varrilado Morata. — S.
Florencio, 2. —- Ep. 19, núm. 1.248, tri-
mestres i.°, 2.n, 3.

0 y 4. 0, año 1963.

mestres i.° 2. 0

Don Manuel Yela Alonso.—Doctor Fe-
derico Rubio, iÓ4.-^Ep. 19, núm. 1.253,

, 3.-' y 4. 0, año 1963

Don Donato Cuesta Barquero.—Tole-
do, 145.—Ep. 23, núm. 220, trimestres

Don Tomás Cabrera Sánchez.—Puerto
Bonaigua, 10. —¡ Ep. 23, núm. 158, tri-
mestres 2. 0, 3. 0 y 4.0, año 1963.

i.°, 2.", 3. 0 y 4. 0, año 1963.
Don José Duque Díaz. — Paseo de las

¡Delicias, 31. —Ep. 23, núm. 239, trimes-
tres, i.°, 2.0, 3." y 4. 0, año 1963.
I Don Serafín Fernández Gallego.
Ionio López, 158. —. Ep. 21,. núm

estrés i.°

.—An-. 261,
2. 0, 3.

0 v 4. 0, año. 1063
Don José Fernández de Trocóniz

Drincesa, 27. —Ep. 2}, núm tri-
estrés i.°, 2.0, 3.

0 y 4. 0, año 1963.
Don Juan Gallego Sifre.—Claudio Coe-

lo, 120 — Ep. 23, núm. 2c,2. trunes-
res t °

Importador. —Clavel, 5. —Ep. 11, nú-
mero 1.876, trimestres 3.0 y 4.0, año 1963.

La Guinda.—Fuencarraí, 24.—Ep. 11,
número 1.902, trimestres 3. 0 y 4. 0, año

1963.
Dolores Muñoz Garreño.—Avenida de

José Antonio, 9. — Ep. 11, núm. 1.990,
trimestres 3.0 y 4.°, año 1963.

Don Benito Fuente Muñoz. — Tutor,
número 68. —.Ep. 11, núm. 2.042, trimes-
tres 3." y 4. 0, año 1963.

Regalos Riera.—Ibiza, 29. —. Ep. 11,

número 2.048, trimestres 3. 0 y 4.°, año

1963

Ep. i.i, núm. 1.856, trimestres 3.° y 4.0,
año 1963

Don Antonio Ferrer, «La Carpeta».—
Fuencarral, u.—J3p. n, núm. 1.757, tri-
mestres, 3.

0 y 4-c, año 1963.
Doña Caridad Flores.—-Virgen de Nu-

ria, 7.—'Ep. 11, núm. 1.761, trimestres

3.» y 4. 0, año 1963.
Doña Emilia Hernando López. ,— Ave-

nida de la Ciudad de Barcelona, 93. —

Don Antonio Benito Martínez.—Mejía
Lequerica, 17.—Ep. 11, núm. 1.635, tri
mestres 3." y 4-°» año !9&3-

Corus. —.Glorieta de Embajadores, 4
Ep. 11, núm. 1.693, trimestres 3.0 y 4."
año 1063

Madrid, 23 de junio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Agfuas, Enrique Díaz-
Rato.

(G. C

Las obras se ejecutarán en terrenos de
dominio público cuya ocupación se soli-
cita.

El puente se ubica unos 50 m. aguas
abajo del Bar del Charco de la Ermita, a
la cota 517, dando acceso a la finca des-
de la carretera de La Pedriza. Se pro-
yecta de tres vanos, con tablero tipo losa
de hormigón armado y dos pilas de 0,60
por 5,60 metros y altura de 5 metros; la
sección transversal tiene 5 m. de calza-
da y 60 cm. de aceras. Los apoyos ex-
tremos se proyectan en muros de fábri-
ca, y el tablero, por una losa de 0,40 me-
tros de espesor con cartelas en los apo-
yos.

(O—56.838)

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

6. a Tierra en el paraje conocido por
'(Nadaderos»', polígono diez, parcela
diez, de una hectárea sesenta v un
áreas. Linda: al Norte, Vicente Jimé-
nez; Este, Dionisio Cabrera; Sur, Car-
men Sáiz, y Oeste, Vicente Garvi. Ins-
crita en el tomo quinientos dos, libro
ciento tres, folio doscientos cuatro, fin-
ca diez mil ochocientos tres.

7.a Tierra en el paraje conocido per
((El Jaral», polígono nueve, parcela sie-
te, ele caber una hectárea cincuenta y
siete áreas y ochenta y un centiáreaí
superficie. Linda: al Norte, Acisclo Ca-
rrasco; Este, herederos de Claudio Ga-
lindo, v Sur ios mismos. Ins-

ciento tres dosci
crita en el quinientos dos, lib

tos cinco, fin-
ientos cuatro
el paraje conocido por

xHisrono veintiséis, parcela
icber tireinta y

4. 1 Tierra en el paraje conocido por
((Escobares», polígono ciento treinta y
nueve, parcela curenta y uno, de caber
treinta y seis áreas sesenta centiáreas
de superficie. Linda: ai Norte, con el
camino; Este, Antonio Rubio; Sur, Ma-
ría Josefa Cabrera, y Oeste, Gregorio
Moreno. Inscrita en el tomo quinientos
dos, libro ciento tres, folio "doscientos
dos, finca diez mil ochocientos uno.

5.
a Tierra en el paraje conocido por

((Pozo Nuevoi'. polígono veintiuno, par-
cela cuarenta y cinco, de. caber sesen-
ta áreas de extensión superficial. Lii
al Norte, Isidoro Moreno; Este, Fer-
nando Moragón; Sur, Joaquín Martí-
nez, y Oeste, el mismo. Inscrita en el
tomo quinientos dos, libro ciento tres,
folio doscientos tres, finca diez mil oche-
cientos dos.

tres centiáreas de superficie. Linda por
los cuatro puntos cardinales con Fran-
cisco Martínez. Inscrita en el tomo qui-
nientos dos, libro ciento tres, folio dos-
cientos, finca diez mil setecientos noven-
ta y nueve.

3.
a Tierra en el paraje conocido por

«Cañada Romero», polígono diecinueve,
parcela veintitrés, de sesenta y cuatro
áreas noventa centiáreas de superficie.
Linda: al Norte, José Rosillo; Este,
Juan Jiménez; Sur, Félix Rosilk
Oeste, León Hellín. Inscrita en el to-
mo quinientos dos, libro/ciento tres, fo-
lie doscientos uno, finca diez mil oche-
cientos.

ca diez mil

cinco

iáreas de su-
por el Norte y Este,

Sur, José A. Moreno,
García. Inscrita en el
ciento tres, folio dos-

a diez mil ochocientoscientos seis,
tomo - -

áreas seten

perficie. Lii
Bernabé Ar
y Oest

Domicilio: Francisco Navacerrada, 62
Madrid.

Nombre del peticionario: "Juste, So-
cideda Anónima".

Domicilio: Francisco Siiveia
drid.

Y de su representante: Juan Baigorri
Bernardino.

Clase de aprovechamiento: Usos in-
dustriales para refrigeración.

Cantidad de agua que se pide: 11,11.
Corriente de donde ha de derivarse

Aguas subterráneas del río Jarama.
Término municipal en que hace la to-

ma: Coslada (Madrid).. Términos municipales en que radican
las obras: Coslada (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real decreto-ley núm. 33,
de 7 de enero de 1927, modificado por el
de 27 de marzo de 193 1 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un pla-
zo, que se terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha siguiente,
inclusive, a la de publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la O de A. de la Cuenca del
Tajo, sita en Madrid (Nuevos Ministe-
rios) el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas, y en los re-
feridos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe-
tición que se anuncia, o sean incompati-
bles con él. Transcurrido el plazo fijado,^
no se admitirá ninguno más en competen-
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re- ]
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable, siguiente al j
de terminación del plazo de treinta días j
antes fijado, pudiendo asistir al acto to- I
dos los peticionarios y levantándose de ]
ello el acta que prescribe dicho artículo, '
que será suscrita por los mismos. ]
(A-17-J.)

(G. C •3-368)

Madrid, 23 de junio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen- .
go. (Rubricado.)

—56.839) ¡

nume-

8-u y 4-", año 1963
_^^^^^^Don Marcial Garrido Parrondo

hando el Católico, 29. — Ep. 2¡,
ro 331 trimestres, 2.0, ?,.* v 4.", año

23, núm. 296, trimestres

, 2.°, 3-° y 4. 0, año 1963.
Uon Pablo García.—Santa Tuliana, 18

año
O<>0

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS OS PRIMERA
sito en 1

se ha ser
Para

i cinco

to próximo
ñaña, en el
primera
drid

I taños, númer

de dicha subasta
dieciocho de agos-

s cíoce. ñoras de su nía-

ocal de este Juzgado de
número dos, de

:aile del General Cas-

.—.Docto

4. 0, año445, trimestres 1

Don Migue! Holgado López
Isquerdo, 8.—.Ep. 2^, núm. 412,
res i.°, 2.0, 3. 0 y 4. 0, año 1963.
KUPESE, S. Á. (Alejandro Gómez)

larqués de Zafra, 12. —Ep. 2%, núme-

sor el
irtud de lo acordado en provi-

amero

propiedad

Don José María de Caralt y Borrell.
con domicilio en Madrid, calle de Alca-
lá, núm. 21, ha presentado en esta Comi-
saría instancia, acompañada del oportu-
no proyecto, solicitando autorización pa-
ra . aprovechar 10 litros por segundo de
agua del Arroyo Grande, en término mu-
nicipal de Villamanta (Madrid), con des-
tino a riego y abastecimiento para el ga-
nado en lá finca "Valquejigoso", de su

de lo pre-

ción de 14 de'iuniod<= T88^ y 16 del Rea 1
venido en los artículos 15 de la instruc-

de enero dede.
,^^^^_^^^__^^^^^_

1927, ha acordado esta Comisaria de
Aguas del Tajo su publicación en los "Bo-
letines Oficiales" de las provincias de
Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir la in-
formación pública correspondiente por el
plazo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a la
de inserción de este anuncio en los "Bo-
letines Oficiales" citados, para que du-
rante el mismo puedan los,particulares y
entidades interesados presentar en esta
Comisaría y en la Alcaldía de Villamanta
(Madrid) las reclamaciones que conside-
ren pertinente contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el expe-
diente v proyecto en estas oficinas, sitas
en Madrid,' Nuevos Ministerios, para
cuantos deseen examinarlos. (A.—121-C.)

rx> el de diecisiete mil pe-
setas, en sido tasadas dichas,
fincas por o designado; no ad-,
mitiéndo f¡ue no cubran las.
dos terceras partes de indicado tipo,

¡endo coi los licitadores pre-
vi;.' 5a del Juzgado

lo al efecto el
por ciento d lo tipo, sin cuyo re-
quisito n< admitidos

| tiesto en la S
1 examina

Los títuli piedad de los bie-
nes
tro de maní-

con

Hiedan
quieran tomar par-

previniéndose que los
.ai coniormars*

ndrán -echo a exi-

Don Ángel Medina Muñoz.—Paseo de
a Castellana, 82.—Ep. 23, núm. 534, tri-
nestres i.°, 2.0, 3.

0 y 4. 0, año 1963.
Don Bernabé Pérez Pórtela.—Fernán-

dez de los Ríos, 57. —Ep. 2-\, núm. 631
ns, trimestres 2.0, 3.

0 y 4.0, año 1963.
Don Basilio Plaza Gil.—.San Jorge, 8.

-p. 23. núm. 634, trimestres 1.°, 2. 0, 3. 0

4-°, año 1963.
Don Quintín Rodríguez Vázquez.—

'"irgen de los Reyes, 21
ñero 686, trimestres i.°
no 1963

Sucesores de Eugenio Pascual
umero 107. —Ep. 23, núm. 767

res i.°. 2. 0, 3.0 y 4.°, año 1963
Don José de Vega Echevarría.—Cava-

illa, 7.—.Ep. 23, .núm.. 797, trimestres
•°. 2.0, 3.° v 4.°, año 1963.

(G.-2.306)

Madrid, 11 de mayo de 10+64.—El De-
gado de Hacienda, P. O. (Firmado).

":i dictada
ido d

dos, n los auti
cuantía, hoy en ejecución de sentencia,

ancia de ::dades
quez.", Compañía • :.

Seg'uros v Reaseguros,
Sociedad Mutua de Seguros
representadas por el Pro
gel Casteleiro, contra don Benjamín Al-
biñana Domingo, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a Ja venta por pri-
mera vez, en pública subasta.
guientesc fincas embárg
En término municipal de San Clemente

r.'* Una tierra en el paraje conoci-

do por «Escobares», polígono ciento
ta V uno, parcela cincuent

co, de quina lueve

centiáreas de si Linda: al Nor-
te, Juan José Estesó; Este. Marco del
Olmo; Sur, Fancisco Medina, y Oeste,

Juan Tello. Inscrita en el tomo quinien-
tos dos, libro ciento tres, folio ciento

reas

.Madrid. 24 de junio de 1964. —El Co-
misario Jefe de Aguas, E. Díaz-Rato.

(G. C.—3.370) (O.—56.841)

La toma se ubica en la margen iz-
quierda del Arroyo, a la cota 500, en las
proximidades de! cruce de la línea eléctri-
ca. Consiste en un pozo filtrante y gale-
ría de ladrillo maciz^ que conduce a la ca-
seta que aioja el grupo moto-bomba de
40 CV. De éste parte la tubería de im-
pulsión de 100 mm. en longitud de 2.000

metros hasta la balsa en la cota 582, de
donde se deriva un ramal de 274,30 me-
tros al pie del depósito actual.

Las obras se realizarán en terrenos pro-
piedad del peticionario, del Ayuntamiento

y de dominio público, cuya ocupación se
solicita.

Tajoomisaría de Aguas del
ANUNCIO

Don Esteban Díaz Olmos, con domici-
o en Madrid, calle de Alcalá, núm. 106,
a presentado en esta Comisaría instan-
Ja, acompañada del oportuno proyecto,

Las rgas gravámenes anteriores

- si los hubiere, al cre-
an subsistentes,

entendií rematante lo?
ido en la respon-
5, sin destinarse

V :ión en el Boletín
Ofici : vincia se expide el
prese; a uno de junio de
mil n a y cuatro. — El
Secretario F lo). —Visto bueno:
El Juez ri estancia (Firma

(A.-36.

noventa v ni finca diez mil sete-
cientos noventa y ocho

2.a Una tierra en el
por .Haz Hernangil»,
tres, parcela siete, de caber (ios hectá-

setenta v cinco áreas cincuenta y
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pediente por haber faltado a concentra-

ción a la Caja de Recluta .núm. i, para
su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en dicha
Caja de Recluta núm. i, ante el Juez ins-

tructor don Pedro Diez Fernández, con
destino en ia citada Caja de Recluta,

bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no io efectúa

tud de providencia dictada en
por el iiustrísimo señor Magis-

. - Juez de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en los autos
ejecutivos que se siguen a nombre de

Vicente María Sanz de Bremond y
nónd, contra don Antonio Pedreira

Pedreira, sobre reclamación de canti-
. se sacan a la venta en pública y
lera subasta, término de ocho días

s lotes, por separado, los si-
bienes :

EDICTO

os en once mil quinientas pe-

Un comedor, compuesto de mesa re-
eis sillas, dos morris y un apa-

1 juego, madera a su color.

Un aparato de televisión «Teliar»,
de 17 pulgadas,

frigorífico, marca «Balgy», do
litros, aproximadamente.

lavadora, marca «Alcora», muy

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-
cretario del Juzgado municipal núme-
ro'25, de los de Madrid
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 1.719, de 1963, del que luego se
hará mención, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 11 de mar-
zo de 1964. —El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25, de los de esta capital, ha vis-
to y leído los autos de juicio verbal de
faifas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública;
como denunciante y lesionado, el menor
José Luis Martínez García, asistido de
su padre don Ángel Martínez Romero,
y como denunciado, José Jiménez Val-
verde, cuyas circnstancias personales
obras en autos, y como, parte responsa-
ble civil subsidiaria la Empresa «Comer-
cial Farmacéutica Madrileña», por su-
puesta falta de lesiones por imprudencia,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a José
Jiménez Valverde, con declaración de las
costas de oficio.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —José. Maria San Román. (Rubric.
Publicada en el mismo día.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
qué sirva de notificación de sentencia en
forma al denunciado José Jiménez Val-
verde, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente cédula de no-
tificación de sentencia en Madrid, a n
de marzo de 1964

(B.—828)

Madrid, a 15 de junio de 1964. —\E1
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

( G. C—3.127) {B.—1.845)

Madrid, a 23 de junio de 1964. — El
Juez, instructor, Pedro Diez Fernández.

ÍG. C—-3.287) (B.—1.931)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 3
Rafael Pérez Cartes, hijo de Rafael y

de Adelina, natural de San Juan del
Puerto, provincia de Huelva, de veintiún
años de edad, y cuyas señas personales
son : estatura un metro setecientos cin-
cuenta y ocho milímetros, domiciliado úl-
timamente en Alejandro Sánchez, núme-
ro 114, portería, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Caja
de Recluta núm. 3, para su destino, a
Cuerpo, comparecerá dentro del término
de treinta días en este Juzgado de la Caja
número 3, ante el.Juez instructor don Mi-
guel Sánchez Roda, con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa

José Antonio García Gans, hijo de Ge-
rardo v de Amalia, natural de Vigo, pro-
vincia'de Pontevedra, de veintiséis años

de edad, y cuyas señas personales son:
estatura un metro setenta y tres milíme-
tros, domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Fuencarral, núm. 149, segundo
izqueirda, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de Re-
cluta núm. 1, para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días en dicha Caja, ante el Juez ins-
tructor don Pedro Diez Fernández, con
destino en la citada Caja de Recluta,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no io efectúa.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario (Firmado).— El Juez de prime-
r i instancia (Firmado)

(A.—36.186)

automóvil, marca «Seat-
M.-264.488.

Tasado en cuarenta mil pesetas

Todos los expresados bienes se en-
cuentran en depósito del propio deudor
señor Pedreira. que tiene, su domicilio

calle del Comandante Fortea, nú-
mero treinta y dos, piso cuarto.

Para que tenga lugar la citada su-
, que se celebrará en la Sala au-
ia de este Juzgado, sito en la calle

del General Castaños, número uno, se
inalado el día siete de agosto pró-

ximo, a las doce de la mañana; advir-
>se a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cabrán las dos terceras partes de las
cantidades de once mil quinientas y cua-
renta mil pesetas, respectivamente, en
que sale a subasta dichos bienes mue-
bles y automóvil.

Y que para tomar parte en ella debe-
onsignar previamente una cantidad

il, por los menos, al diez por cien-
to de las cantidades del lote que inten-
ten rematar, sin cuyo requisito no serán
i imitidos

Madrid, a 20 de junio de 1964. — El
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

(G. C-^3.238) (X.—2.045)

Enrique Navarro del Moral, hijo de
Pablo v de Tomasa, natural de Madrid,
de veinte años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura un metro sete-
cietos veinte milímetros (1,720), domici-
liado últimamente en Gaviota, 12, bajo
(Carabanchel Bajo), sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta núm. 3, para su desti-
no a Cuerpo, comparecerá dentro del tér-
mino de treinta días en el Juzgado de la
Caja núm. 3, ante el Juez instructor don
Miguel Sánchez Roda, con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa

Madrid, a 10 de julio de 1964. —El
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

,(G. C.-3.495) ' {B.-2.060)

(G. C— 3.424) (B.—2.006)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 3
Antonio Ladrón de Guevara Antón,

hijo de Antonio y de Florentina, natu-
ral de Sigüenza (Guadalajara), de veinti-
dós años de edad, y cuyas señas perso-
nales son: estatura un metro setecien-
tos cuarenta y cinco milímetros (1,745)1
domiciliado últimamente en Tribútete, 3,
cuarto 1 (Madrid), sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta núm. 3, para su desti-
no a Cuerpo, comparecerá dentro del tér-
mino de treinta días en este Juzgado, Caja
número 3, ante el Juez instructor don
Miguel Sánchez Roda, con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado en rebelde si no
lo efectúa

Madrid, a 6 de julio de 1964.—El Co-
mandante Juez instructor, Carlos Nadal
Valentín.

la causa núm. 1.40, de 1963, paisano JoséBarrera Diez, por haber sido habido.
San Fernando, 10 de junio de 1964

__
El Capitán Juez Permanente, José SeTvan Rodríguez.

(B—1.784)(G. C—2.995)

BATALLÓN DE INFANTERÍA DELMINISTERIO DEL EJERCITO
Pedro Antonio Cantero Martín, hijo de

Fidel y de Isidora, natural de Fuente-
cén, Ayuntamiento de ídem, provincia de
Burgos, estudiante, de estado soltero de
veintitrés años de edad, sin señas par-
ticulares, vestía en el momento de su de-
serción de uniforme, traje caqui de paño
botos y gorra de plato con visera de cha-
rol negro, con domicilio, en el momen-
to de su deserción, en la calle de Do-
noso Cortés, núm. 6, procesado por el
delito de deserción, comparecerá en el
término de quince días ante el señor Juezdon Luis Monge Alvarez, del Juzgado del
Batallón de Infantería del Ministerio del
Ejército de Madrid, donde se halla de
guarnición, calle de Prim, núm. 6, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

(G. C

Madrid, a 20 de junio de 1964. —- El
Alférez Juez instructor, Luis Mono-e
Alvarez.

\3-2I4)

MERA REGIÓN MILITAR

(B.—1.881)
CAPITANÍA GENERAL DE LA PR1

Hernández Blanco (Crescendo), hijo de
Cayetano y de Petra, natural de Berzosa
(Soria), de veintidós años de edad, de
oficio soldador, de estado soltero, ave-
cindado en Berzosa (Soria), y en la actua-
lidad prestando sus servicios como sol-
dado en la Compañía Regional de Auto-
movilismo de ia Primera Región Militar,
cuyas señas personales son: pelo negro,
cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta,
barba cerrada, color sano, y sin señas
particulares visibles, procesado en causa
número 1.129, de 1963, por colisión, com-
parecerá en el término de quince días
ante el señor Comandante Juez instruc-
tor del Militar Permanente núm. 2, de
los de esta Plaza, don Carlos • Nadal Va-
lentín, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de dar
vista de dicha tasación de costas por

término de tres días al condenado Ce-
sáreo Ledesma Romero, que se encuen-
tra en ignorado paradero, así como para
que transcurido que sea dicho plazo, y
si no hace oposición a la misma, com-
parezca en este Juzgado para llevar a
efecto la ejecución de la sentencia, con
apercibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, expido el presente en Madrid,
a 13 de marzo de 1964.J (B.—829)

Don Antonio de Lorenzo Sánchez. Se-
cretario del Juzgado municipal núme-

* ro 25, de los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero'1.5487 de 1963, seguido en este
Juzgado por hurto, contra Cesáreo Le-
desma Romero, se ha practicado con esta
fecha la siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición Común 11, ta-

rifa 5.a), 10 pesetas.
Tramitación juicio (artículo 28, tari-

fa i.a), 50 pesetas.
Diligencias previas (artículo 28, tari-

fa i.a), 7,50 pesetas.
Por suspensión juicio (artículo 28, ta-

rifa 1.*), 20 pesetas.
Informe pericial '(Disposición Común

5.a), 10 pesetas.
Ejecución (artículo 29, tarifa i.a), 15

pesetas.
Reintegro, según la ley del Timbre,

5 pesetas. . .
Pólizas Mutualidad Judicial y Justicia

Municipal, 9 pesetas.
Disposición Común 4-a

i 22>75 pesetas.
Total, 140.25 pesetas.
Importa la precedente tasación de cos-

tas las figuradas ciento cuarenta y nue-

ve pesetas con veinticinco céntimos, sal-
vo error u omisión

Manuel Morales Pérez, hijo de José y
de Águeda, natural de Madrid, de vein-
te años de edad, y cuyas señas persona-
les son: estatura un metro ochocientos
sesenta milímetros (1,860 m.), domicilia-
do últimamente en la avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, núm. 16, tercero, su-
jeto a expediente por haber faltado a con-

centración a la Caja de Recluta núme-
ro 3, para su destino a Cuerpo, compa-
recerá dentro del término de treinta días
en este Juzgado de la Caja núm. 3, ante
el Juez instructor don Miguel Sánchez
Roda, con destino en la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 20 de junio de 1964. — El
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

(G. C—3.237) (X.—2.044)

(G. C.—3.288)

Relación de los inscriptos marítimos de
esta capital, nacido en el año I945> fla fecha y población que al frente de cada
uno de ellos se expresa y por estar in-

cluidos en el reemplazo de 1965 de Ma-
rinería de la Armada deben causar baja
en los alistamientos del Ejército, confor-
me disponen los artículos 114 y 7 1.
los vigentes Reglamentos de Reclutamien-
to y Reemplazo de la Armada y de! Eje1"
cito, respectivamente:

136 bis.—Ramón Jáudenes Arguelle*-
hijo de José y de Isabel, nacido en Ma-
drid, en 19 dé agosto de 1945. PlBarcelona, 23 de junio de 1964- -"fi,
C de N., Segundo Comandante, J05

Noval.

JUZGADO NUMERO 25
Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-

cretario del Juzgado municipal núme-
ro 25, de los de Madrid
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 1.670, de 1963, del que luego se
mención, se ha dictado la senten-
uyo encabezamiento y parte dispo-
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a n de mar-,

1964. — El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25, de los de esta capital habiendo
visto y leído los autos de juicio verbal
•fe faltas que anteceden, seguidos entre

es: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública;
y como denunciante, Carmen Marin Ga-
rrido, y como denunciado, Luis Martínez
Pintor, de los que constan sus circuns-
tancias personales en autos, por supues-

alta de lesiones y amenazas,
Fallo: Que debo de condenar y con-

•í-no al denunciado Luis Martínez Pin-
r.3c, como autor responsable de una falta
de amenazas, a la pena de 300 pesetas
•le multa y al pago de todas las costas
y gastos del presente juicio. — Así por
«;sta mi sentencia, la pronuncio, mando
-r firmo.—J. M. San Román. (Rubrica-
do).—^Publicada en el mismo día.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
«oe sirva de notificación de sentencia en
torma al denunciado Luis Martínez Pin-
tor, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente cédula de noti-

CAJA DE RECLUTA NUMERO i

Jesús Arroyo García, hijo de Antoniio
y de Amalia, natural de Madrid, de vein-
tiún años de edad, y cuyas señas perso-
nales son: estatura un metro setecientos
veinte milímetros, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Fernando el
Católico, núm. 6, segundo, sujeto a ex-

SAN FERNANDO (CÁDIZ)

Se hace constar por medio de la pre-
sente que queda nula y sin valor alguno
la requisitoria publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» núm. 178; «Boleti-
nes Oficiales» de las provincias de Sala-
manca y Madrid, números 13 y 26, v
«Diario Oficial» del Ministerio de Mari-
na núm. 20, de fechas 25, 29, 30 y 25
de enero del presente año, respectiva-
mente, correspondiente al procesado en TBUFONO 2"í *S 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASBO DB. DOCTOR \u25a0SQUBBDO, 46

SÁBADO 18 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 3

PRIMER LOTE

SEGUNDO LOTE

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones d« santeiwia

RIÑA DE BARCELONA
COMANDANCIA MILITAR DE MA

RECLUTAMIENTO

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(B.—1-95°

ficación de sentencia en Madrid, a ii de
marzo de 1964.

¡>

i

(B.-827)

Madrid, a 18 de junio de 1964. — El
Juez instructor, Pedro Diez Fernández.

IG. C-3.154) (B..-1.861)


